
PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2022
Partida: Ministerio de Energía

Miles de $

Sub-
Título

Clasificación Económica Subsecretaría
 de Energía

Comisión
 Nacional de

 Energía

Comisión
 Chilena de

 Energía Nuclear
 (01)

Superintendencia
 de Electricidad y

 Combustibles

INGRESOS 88.288.999 7.340.292 10.637.464 14.651.328

05 Transferencias Corrientes 1.067.530 10 2.325.481 10
06 Rentas de la Propiedad - - 356.746 -
07 Ingresos de Operación - - 2.040.682 -
08 Otros Ingresos Corrientes 80 2.267 105.768 42.689
09 Aporte Fiscal 86.380.556 7.337.227 5.808.787 14.608.629
10 Venta de Activos No Financieros - 788 - -
15 Saldo Inicial de Caja 840.833 - - -

GASTOS 88.288.999 7.340.292 10.637.464 14.651.328

21 Gastos en Personal 13.815.082 5.035.047 7.764.973 12.362.344
22 Bienes y Servicios de Consumo 5.830.260 1.987.401 2.726.127 2.030.437
24 Transferencias Corrientes 63.528.879 - 50.866 -
25 Integros al Fisco 40 1.518 58.723 41.395
29 Adquisición de Activos No Financieros 428.386 316.326 36.775 217.152
33 Transferencias de Capital 4.686.352 - - -
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Glosas:
01 Las  asignaciones  especiales  y/o bonificaciones señaladas en el inciso 2°

del artículo 25°,  del  D.L. N° 531,de 1974, serán  materializadas  mediante
decreto dictado bajo la fórmula "Por Orden del Presidente de la República",
visado por la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda.
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